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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

579	 Segunda adenda al convenio de colaboración suscrito entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras, para la prestación del servicio de desarrollo infantil 
y atención temprana (Servicio de Atención Temprana) en el 
municipio de Puerto Lumbreras.

Resolución

Visto el “Segunda adenda al convenio de colaboración suscrito entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano 
de Acción Social y el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, para la prestación 
del servicio de desarrollo infantil y atención temprana (Servicio de Atención 
Temprana) en el municipio de Puerto Lumbreras“, y teniendo en cuenta que tanto 
el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan 
un marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y 
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 
24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración 
Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Segunda 
adenda al convenio de colaboración suscrito entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, para la prestación del servicio de 
desarrollo infantil y atención temprana (Servicio de Atención Temprana) en el 
municipio de Puerto Lumbreras”, suscrito por la Consejera de Política Social, 
Familias e Igualdad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por 
la Alcaldesa del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras y por la Secretaria del 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, en calidad de fedataria, en fecha 24 de 
noviembre de 2025.

Murcia, a 20 de enero de 2026.—El Secretario General, Nicolás Gonzálvez 
Gallego.
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Segunda adenda de modificación del convenio de colaboración suscrito 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 

Instituto Murciano de Acción Social -IMAS- y el Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras, para la prestación del servicio de desarrollo infantil y 

atención temprana (Servicio de Atención Temprana) en el municipio de 
Puerto Lumbreras

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Concepción Ruiz Caballero, Consejera de 
Política Social, Familias e Igualdad de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, actuando en nombre y representación de la citada Consejería, por 
su nombramiento mediante Decreto del Presidente n.º 33/2023, de 14 de 
septiembre, y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por los 
artículos 7.2 y 16.2.a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, y autorizada la celebración de la presente adenda de 
modificación del convenio de colaboración suscrito en su día, por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 20 de noviembre de 2025. 

De otra, D.ª M.ª Ángeles Túnez García, Alcaldesa del Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras, en representación de dicha entidad, con N.I.F. P3000330E, en virtud 
de Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de noviembre de 2025, 
asistida por D.ª M.ª Virginia Ruiz Sánchez, Secretaria de dicha corporación, 
como fedataria para la formalización de la presente adenda de modificación del 
convenio de colaboración suscrito en su día, de conformidad con lo dispuesto por 
el art. 3.2.i) del Real Decreto n.º 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula 
el Régimen Jurídico de los funcionarios de la Administración Local con habilitación 
de carácter nacional.

Manifiestan

Primero: Que el Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, -IMAS-, y 
el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, a fin de que dicha entidad local preste el 
servicio de desarrollo infantil y atención temprana (servicio de atención temprana) 
en el Centro de Desarrollo Infantil y Atención Temprana (CDIAT) sito en Puerto 
Lumbreras, ha sido suscrito por la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 
Puerto Lumbreras y por la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con fecha 31 de mayo de 2023 y 
por la Secretaria del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, en calidad de Fedataria, 
con fecha 14 de junio de 2023.

De acuerdo con la cláusula primera del citado convenio, el número de 
sesiones de atención temprana a convenir será de 19.688, siendo el número 
máximo anual de sesiones de 4.922.

Segundo: Que con fecha 25 de marzo de 2024, se suscribe una adenda 
de modificación al convenio de colaboración suscrito en su día que tiene por 
objeto incrementar en 1.436 el número máximo anual de sesiones establecido 
en la cláusula primera del convenio, de manera que el número máximo anual de 
sesiones sería de 6.358, y en consecuencia, incrementar el número de sesiones 
de atención temprana a convenir en 4.435 con efectos desde 1 de abril de 2024 
(salvo firma posterior) hasta 31 de mayo de 2027, modificando así el coste total 
máximo del convenio”.
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Tercero: Que en la cláusula decimoprimera del citado convenio, relativa a la 
vigencia, modificación y prórroga, se establece lo siguiente:

“El presente convenio extenderá su vigencia desde 1 de junio de 2023 (salvo 
firma posterior) hasta 31 de mayo de 2027.

De conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado h) del 
artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el 
párrafo anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su 
prórroga, por un período adicional máximo de 4 años. 

Asimismo, a propuesta del IMAS o de la entidad local, y previo acuerdo de 
las partes, se podrá modificar mediante adenda al presente convenio el número 
de sesiones conveniadas, cuando se produzca un aumento o disminución en la 
demanda del servicio, así como los demás términos del presente convenio, por 
cualquier situación imprevista sobrevenida. 

Tanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en 
cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en cada uno de los 
correspondientes ejercicios de vigencia del presente convenio.”

Cuarto: Que las circunstancias que sirvieron de base para la suscripción del 
citado convenio han sufrido variaciones, ya que conforme al número de sesiones 
necesarias para los menores que precisan atención temprana en el municipio, 
resulta imprescindible incrementar el número de sesiones conveniadas. Por ello, 
procede volver a valorar el crédito necesario para que la entidad local preste 
el servicio en el Centro de Desarrollo Infantil y Atención Temprana de Puerto 
Lumbreras.

Quinto: Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, artículos 5 a 8, y estando las partes conformes 
con la suscripción de la presente adenda

Acuerdan

Primero.- La presente adenda tiene por objeto incrementar en 2.431 
el número máximo anual de sesiones establecido en la cláusula primera del 
convenio de colaboración, modificada por la primera adenda, de manera que el 
número máximo anual de sesiones será de 8.789, y en consecuencia, incrementar 
el número de sesiones de atención temprana a convenir en 3.757, con efectos 
desde 1 de diciembre de 2025 (salvo firma posterior) hasta 31 de mayo de 2027.

Segundo.- En consecuencia, la presente adenda modifica el coste total 
máximo del convenio de colaboración, modificado por la primera adenda, 
establecido en la Cláusula Octava B), con un incremento máximo de ciento 
veintiséis mil doscientos treinta y cinco euros con veinte céntimos (126.235,20 €), 
según el siguiente detalle:

Ejercicio presupuestario N.º Sesiones solicitadas Importe Coste servicio

2026 (de 1/12/2025 a 30/11/2026 ) 2.431 33,60 € 81.681,60 €
2027 (de 1/12/2026 a 31/05/2027 ) 1.326 33,60 € 44.553,60 €

TOTAL 3.757 126.235,20 €
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La aportación económica que deba efectuar el Instituto Murciano de Acción 
Social (IMAS), se realizará con cargo a la aplicación presupuestaria 51.02.00 
313F.260.10, código de proyecto 51244.

Tercero.- En lo concerniente a las demás cláusulas del convenio, ambas 
partes convienen en mantenerlas vigentes en todos sus extremos.

Y en señal de plena conformidad se procede a suscribir la presente adenda, 
por la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, por la Alcaldesa del Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras y por la Secretaria del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, en calidad 
de fedataria, en fecha 24 de noviembre de 2025.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Política 
Social, Familias e Igualdad, Concepción Ruiz Caballero.—Por el Ayuntamiento 
de Puerto Lumbreras, la Alcaldesa, M.ª Ángeles Túnez García.—En calidad de 
fedataria, la Secretaria, M.ª Virginia Ruiz Sánchez.

NPE: A-130226-579


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
	y Transformación Digital
	1019/2026	Orden de 10 de febrero de 2026 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos Y Transformación Digital, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas, 
	1020/2026	Orden de 10 de febrero de 2026 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas, 
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Política Social, Familias e Igualdad
	786/2026	Segunda adenda al convenio de colaboración suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, para la prestación del servicio de desarrollo infantil
	787/2026	Adenda al convenio de colaboración suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Totana, para la prestación del servicio de desarrollo infantil y atención tempra
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	800/2026	Resolución por la que se da publicidad al Plan Operativo Anual de Prevención, Vigilancia y Extinción de Incendios Forestales en la Región de Murcia 2026.
	Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
	Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia
	949/2026	Resolución del Director General del Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia, por la que se modifica la Resolución de 10 de diciembre de 2024 por la que se convoca la concesión de ayudas económicas, en régimen de 
	Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
	967/2026	Resolución de la Dirección General de Patrimonio Cultural de incoación de procedimiento administrativo para la declaración, si procede, de la Almazara de los Murcias en Santomera, como Bien de Interés Cultural bajo la figura de Lugar de Interés E
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	771/2026	Resolución de 30 de enero de 2026 del Director General de Centros Educativos e Infraestructuras por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 30 de enero de 2026 por la que se modifica la autoriz
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	860/2026	Corrección de errores por omisión de la Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, de fecha 10 de septiembre de 2025, por la que se conceden subvenciones dirigidas a la inclusión sociolaboral, de personas con trastorno men
	862/2026	Corrección de errores por omisión de la Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, de fecha 12 de diciembre de 2025, por la que se conceden subvenciones dirigidas a la inclusión sociolaboral, de personas con trastorno ment
	4. Anuncios
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	747/2026	Anuncio de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que se somete a información pública el Proyecto de Explotación, Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Restauración de la solicitud de prórroga para la concesión directa de exp
	746/2026	Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente, por la que se procede a conceder al expte. AAS20240068, Saint Gobain Weber Cermarksa S.A. autorización ambiental sectorial para la actividad principal de 
	748/2026	Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente, por la que se modifica la Autorización Ambiental Integrada AAI20160013, del titular Grasas Martínez González S.L., NIF B30263784.
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes
	Gerencia Territorial de Justicia de Murcia
	Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita
	694/2026	Notificaciones emitidas por la Comisión de Asistencia Jurídica gratuita.
	III. Administración de Justicia
	Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia
	790/2026	Trabajo en beneficio de la comunidad 113/2025.
	IV. Administración Local
	Alcantarilla
	957/2026	Convocatoria de subvenciones del Ayuntamiento de Alcantarilla en materia de acción social dentro del ámbito de servicios sociales, que se desarrollen en el municipio de Alcantarilla, ejercicio económico 2026.
	Alguazas
	953/2026	Bases reguladoras y convocatoria del I Concurso Nacional de Charangas “Villa de Alguazas”.
	Alhama de Murcia
	763/2026	Padrón correspondiente al listado cobratorio de abastecimiento de agua y alcantarillado correspondiente al cuarto trimestre de 2025.
	Beniel
	578/2026	Lista definitiva de admitidos para cubrir una plaza de Oficial, en régimen de personal laboral fijo, del Ayuntamiento de Beniel.
	Caravaca de la Cruz
	544/2026	Anuncio de resolución de concurso de méritos para la provisión de dos puestos de trabajo vacantes de Agente de Policía Local del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, mediante movilidad.
	642/2026	Resolución de la Alcaldía sobre nombramiento de Tenientes de Alcalde. 
	643/2026	Resolución de la Alcaldía sobre la modificación de nombramientos de los integrantes de la Junta de Gobierno Local.
	Cartagena
	789/2026	Anuncio de aprobación definitiva del Presupuesto 2026 del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.
	Cehegín
	755/2026	Edicto de aprobación del padrón de tasas por lonja municipal enero 2026.
	Librilla
	752/2026	Corrección de error material.
	753/2026	Publicación definitiva ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de servicios urbanísticos.
	Mazarrón
	965/2026	Rectificación de anuncio 505 del Boletín n.º 31 de fecha 7 de febrero de 2026 de convocatoria de ayudas económicas municipales para la atención de necesidades sociales en el Ayuntamiento de Mazarrón 2026.
	Mula
	749/2026	Aprobación inicial de la ordenanza fiscal reguladora para la suspensión del servicio de suministro de agua potable y modificación tarifaria.
	Torre Pacheco
	788/2026	Rectificación de error por omisión en la oferta de empleo público del año 2025 del Ayuntamiento de Torre Pacheco.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2026-02-12T14:16:52+0100
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



